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1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la señora LUISA MARIA MORA 
SARMIENTO quien representa los intereses de la menor de edad ISABEL SOFIA BAÑOL 
MORA, no dio cumplimiento al requerimiento realizado por este despacho en auto 
del 11 de agosto de 2022 (archivo digital No. 22), esto es, acreditar la calidad de 
abogada inscrita, toda vez que no se dan las excepciones del art. 28 del Decreto 

196 de 1971 para actuar en causa propia, o otorgarle poder a un abogado para 

que coadyuvara la contestación y el recurso o lo presentara, razón por la cual se 

tendrá por no contestada la demanda y por lo tanto se rechaza el recurso de 

reposición. 
 

2.- Téngase en cuenta la respuesta emitida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Guaduas en la que informa que ese despacho judicial conoció del proceso de 
fijación de cuota alimentaria a favor de la niña ISABEL SOFIA BAÑOL MORA el cual 
acabó con la aprobación de la conciliación de los padres de la menor de edad.  
 

3.- REQUIÉRASE por última vez al demandante para que termine con la notificación 
de todo el extremo pasivo so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 

del C.G.P. secretaría controle términos. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 27 de Febrero de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 31 
MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  
AP 
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